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DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

1. La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Lo dispuesto en esta disposición normativa solo será de apli-
cación a las órdenes de convocatoria que se publiquen a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden.

Madrid, a 9 de octubre de 2006.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

(03/24.884/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

3691 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, de la Dirección
General de Turismo, por la que se resuelven las pruebas
preceptivas correspondientes al año 2006 para la obtención
de la habilitación como Guía de Turismo de la Comunidad
de Madrid.

Convocadas mediante Orden 858/2006, de 31 de marzo, del Con-
sejero de Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 19 de abril), las pruebas
para la obtención de la habilitación como Guía de Turismo de
la Comunidad de Madrid y una vez concluida la realización de
todos los ejercicios previstos en la convocatoria,

RESUELVO

Declarar “aptos”, a propuesta del Tribunal Calificador, a los
aspirantes incluidos en la relación que figura como Anexo a la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada contra el Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo establecido
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el artículo 41.g) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Dada en Madrid, a 9 de octubre de 2006.—El Director General
de Turismo, Antonio Nieto Magro.

ANEXO

Relación definitiva de aspirantes declarados “aptos” en las prue-
bas preceptivas para la habilitación como Guías de Turismo de
la Comunidad de Madrid, en los idiomas que se especifican:

(03/24.891/06)

Consejería de Educación

3692 ORDEN 5759/2006, de 6 de octubre, del Consejero de Edu-
cación, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones para el desarrollo de Programas de Garantía Social
para el curso 2006-2007, cofinanciada por el Fondo Social
Europeo en el marco del Programa Operativo 3, 2000-2006,
de la Comunidad de Madrid, se autoriza a impartir estos
programas a las entidades subvencionadas y las adscribe
a centros públicos.

La Orden 1186/2006, de 7 de marzo, del Consejero de Educación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 29) esta-
blece las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones
para el desarrollo de Programas de Garantía Social en la modalidad
de Formación-Empleo en colaboración con entidades locales y
las modalidades de Talleres Profesionales y para Alumnos con
Necesidades Educativas Especiales en colaboración con entidades
privadas sin fines de lucro. Dicha Orden determina, en el artícu-
lo 8.4, que se autorizará a impartir estos programas a las entidades
subvencionadas y las adscribirá a centros públicos.

Por Orden 3723/2006, de 30 de junio, del Consejero de Educación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio),
se aprobó la convocatoria de subvenciones para el curso 2006-2007.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y proyectos
referido en el artículo 3.3 de la Orden 3723/2006, la Comisión
de Adjudicación citada en el artículo 4.3, procedió a su valoración,
elevando al Consejero de Educación, para su resolución definitiva,
propuesta de las actuaciones que deban ser financiadas con espe-
cificación de las mismas, así como informe de la evaluación de
la totalidad de los proyectos conforme a los criterios de valoración
referidos en la citada Orden de convocatoria.

Por todo ello, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo 1

Concesión de subvenciones

Aprobar la propuesta definitiva de concesión y denegación de
subvenciones efectuada por la comisión de adjudicación referida
en el artículo 4.3 de la Orden 3723/2006. En consecuencia:

1. Se subvencionan los proyectos relacionados en el Anexo I
de esta Orden, en el perfil profesional y cuantías que se detallan
en el mismo.
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2. Por limitación presupuestaria, quedan en lista de reserva,
por orden de puntuación y modalidades, los proyectos relacionados
en el Anexo II de esta Orden, según indica el artículo 5.5 de
la Orden 3723/2006.

3. Quedan denegados/excluidos los proyectos presentados por
las entidades que se relacionan en el Anexo III a esta disposición,
por las causas que se especifican a continuación:

a) Presentación de la solicitud fuera del plazo establecido en
el artículo 3.3 de la Orden de convocatoria.

b) Limitación presupuestaria en relación con las solicitudes
recibidas y no haber alcanzado la puntuación mínima exigida
según el artículo 4.2.

c) No ajustarse a los requisitos establecidos en los artículos 1, 2,
4 y 6 de la Orden 1186/2006, de Bases Reguladoras.

Artículo 2

Inicio de los programas

Las acciones deberán comenzar en el plazo máximo de quince
días para las modalidades de Talleres Profesionales y Alumnos
con Necesidades Educativas Especiales y de un mes para la moda-
lidad de Formación-Empleo impartida por corporaciones locales,
contados ambos a partir del día siguiente a la publicación de esta
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
constituyéndose las Comisiones Mixtas referidas en el artículo 9
de la Orden 1186/2006 de Bases Reguladoras.

Artículo 3

Pago de las subvenciones

El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto
en el artículo 10 de la Orden 1186/2006, de Bases Reguladoras.

Artículo 4

Autorización

Se autoriza a impartir los programas a aquellas entidades sub-
vencionadas relacionadas en el Anexo I, según el artículo 8.4 de
la Orden 1186/2006, de Bases Reguladoras.

Artículo 5

Adscripción

Según se dispone en el artículo segundo de la Orden 1927/2001,
de 22 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 6 de junio), los programas de las modalidades de Formación
y Empleo y para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales,
quedan adscritos a los institutos de Educación Secundaria que
se relacionan en Anexo IV. Los programas de la modalidad de
Talleres Profesionales quedan adscritos a las Unidades de For-
mación e Inserción Laboral que se relacionan en el Anexo V.

Las entidades que desarrollen los Programas de Garantía Social
subvencionados, una vez finalizados los mismos y a efectos de
expedición del certificado, depositarán en los centros a los que
han sido adscritos el original de los expedientes académicos y ori-
ginal y tres copias del Acta de Evaluación Final de los alumnos
atendidos, conforme a la Resolución de 3 de agosto de 2000, de
la Dirección General de Ordenación Académica (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 11 de agosto).

Artículo 6

Recursos y reclamaciones

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrán los
interesados interponer recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
ante el propio órgano que la ha dictado, o, directamente, recurso
contencioso administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses,
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 6 de octubre de 2006.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo), la Directora General
de Promoción Educativa, María Antonia Casanova Rodríguez.

ANEXO I

RELACIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS
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ANEXO II

RELACIÓN DE PROYECTOS EN LISTA DE RESERVA

ANEXO III

RELACIÓN DE PROYECTOS DENEGADOS Y EXCLUIDOS
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ANEXO IV

ADSCRIPCIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS EN LAS MODALIDADES DE FORMACIÓN-EMPLEO
Y PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES
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ANEXO V

ADSCRIPCIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS EN LA MODALIDAD DE TALLERES PROFESIONALES
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(03/24.883/06)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 18 de octubre de 2006, de ARPEGIO, Áreas de
Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
“Ejecución de las obras del proyecto de tanatorio municipal”.
Villaconejos (Madrid). Referencia: 166.02.AO

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, depen-
diente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, deci-
mocuarta planta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de tanatorio municipal”. Villaconejos (Madrid).
b) Lugar de realización: Villaconejos. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Seis meses, contados a partir de la firma
del acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-

da, 141.998,99 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información: Los pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros y
previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
cuarta planta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: 166.02.AO.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o

agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facul-
tadas para concertar contratos con la Administración, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (TRLCAP).
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